



ESPAÑA, PRIMER PAÍS QUE ENTREGA A LA ONU EL INFORME SOBRE LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN DE LA DISCAPACIDAD
Con su entrega el pasado día 3 de mayo, España es el primer país del mundo que presenta al Comité de Seguimiento de las Naciones Unidas el informe sobre la aplicación en nuestro país de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

 

Según establece este Tratado internacional en su artículo 35, los Estados partes presentarán al Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad, a través del Secretario General de las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado para cumplir sus obligaciones de acuerdo con la Convención.

 

El informe también debe extenderse a los progresos realizados al respecto en el plazo de dos años, contado a partir de la entrada en vigor de la Convención en el Estado parte de que se trate.

 

Al cumplirse los dos años de entrada en vigor de la Convención en España, el gobierno ha dado cumplimiento a este mandato, elaborando y presentado el informe de aplicación.

 

El CERMI, como organismo de la sociedad civil encargado de seguimiento de este Tratado internacional, ha conocido los sucesivos borradores de este informe oficial y ha formulado enmiendas, sugerencias y objeciones a su contenido.
04 de Mayo de 2010.
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